
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Al  Poder  Ejecutivo  Nacional,  Ministerio  de 
Planificación  Federal,  Inversión  Pública  y  Servicios  y 
Dirección  Nacional  de  Vialidad  y  al  Poder  Ejecutivo 
Provincial, su beneplácito por la eliminación del cobro de 
peaje en los puentes que unen las ciudades de Cipolletti y 
Neuquén a partir del 1 de mayo de 2013 y por los acuerdos 
logrados entre las distintas jurisdicciones en la nueva traza 
de la Ruta 22 entre las ciudades de Villa Regina y Arroyito.

Artículo 2.-Comuníquese y archívese.
 

COMUNICACION Nº 44/2013 


